
 

ACTA DE LA III REUNIÓN DEL CONSEJO DE CONSULTA DE LA 
COMUNIDAD PERUANA RESIDENTE EN SAN PABLO, PARANÁ, SANTA 
CATARINA, RÍO GRANDE DEL SUR Y MATO GROSSO DEL SUR 2016  
 
Siendo las 13:00 horas del día 16 de noviembre del 2015, en el local del 
Consulado General del Perú en San Pablo se reunieron los siguientes 
miembros del Consejo de Consulta: señores Myriam Romero, Galo Lopez y 
Ray Pérez. Acompañó la reunión el cónsul general Arturo Jarama y el cónsul 
general adscrito Luis Felipe Isasi.  
 
Se trataron los siguientes temas:  
 
1. Fiesta del Inmigrante 2016: Debe alertarse cuanto antes a los 
potencialmente interesados en participar. El señor Ray Pérez será el 
encargado. 
2. Día Nacional: Se recordó que el presente año se enfrentaron serias 
dificultades para obtener el local. El señor Ray y el cónsul Arturo indagarán 
sobre posibles locales para el próximo año.  
3. Festival Revelando São Paulo: Pronto comenzarán las coordinaciones para 
el próximo año. 
4. Expoceviche 2015: La organización del evento, que se llevará  a cabo en la 
“Praça das Artes”, está avanzando. Algunos aspectos que requieren apoyo 
son: camión cisterna, CET, pago para la ropa del grupo de sicuris, electricista, 
permiso de eventos (alvará), almuerzo para los artistas (alrededor de 70 
personas). El Consulado evaluará su apoyo con relación al grupo de sicuris, el 
electricista, el permiso de eventos y el almuerzo para los artistas. La señora 
Myriam indagará si podrá conseguir el apoyo de la Asociación Brisas del 
Titicaca en el Perú para la ropa de los artistas.  
5. Soy Latino: Se acordó que se debe promover aún más la participación del 
Perú en los eventos “Soy Latino” que se desarrollan en el memorial de América 
Latina bajo la organización del connacional Ives Berger, el último de los cuales 
llegó a contar con una participación de 10,000 personas. La presencia peruana 
no fue tan notoria como en anteriores ocasiones. 
6. Cambio de jurisdicción consular: Se informó a los miembros del Consejo 
acerca del cambio en las jurisdicciones de los consulados del Perú en Brasil. 
Ahora el Consulado General en San Pablo tiene jurisdicción sobre  los estados 
de San Pablo, Mato Grosso del Sur, Paraná,  Santa Catarina y Rio Grande del  
Sur. Además ocupa la Jefatura de Servicios en Brasil.  
7. Elecciones generales 2016: También se informó que ya se ha fijado fecha 
para las elecciones presidenciales en el Perú, la que será el 10 de abril de 
2016.  
8. Exposición Los Mochicas: Se informó que el Consulado viene avanzando 
en la preparación de una gran exposición sobre la cultura Mochica, que se 
realizaría a mediados del próximo año. 

 
La próxima reunión sería el día 14 de diciembre a las 13:00 horas.  
 
Sin más que tratar la reunión concluyó a las 15:00 horas.  
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……………………………………  
Cónsul General 
Arturo Jarama 

 
 ……………………….. 
Luis Felipe Isasi 
Cónsul General Adscrito 

 
 
 

 
 


